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BíÉito Foreitai É Leon : 

A N U N C I O * 
Debidc al escaso plazo, concedido 

para ia presentación de instancia y. 
documenios para poder tomar parte i 
en los exámenes de Guardas Fores-1 
tales convocados. por el Distrito Fo
restal de León, se prórroga éste has-1 
ta el día 15 del p róx imo mes deOc- | 
tubre. 

León, 20 de SeptiemVre de 1947.-1 
Ei Ingeniero Jefe, (ilegible). 3022 

liUstracM moníciiiai 
Sobre los servicios funera-

Áyuntamiento de 
Cacábalos 

El Ayuntamiento de m i Presiden
ta en sesión del día 14 de los co-, 
gentes, acordó aprobar las Orde-i 
anzas municipales que a continua-1 

1947 Se re^acionan> para el trienio 
aj4' al 1950 inclusive. y exponerlas \ 
¿I P^Ueo por espacio de quince 
das8 cllle Pue^an ser examina-
tar i^0r ôs C0Qtrjbuyentes y presen-
111j as rt:!c!an aciones que contra las 

,tnas crean convenientes. 
R D E N A Ñ Z A S 

Uo municipal , 
"ara la exacción de derechos 

í a b n ^ ^ exPec^c'ón o traspaso 
.Joi? ' • ^s numér i ca s para caruaies 

vehículos, 
sohr̂  ra â exacción del arbi tr io 

púb ica. 
^ara la exacción del arbitrio 

Í tssas 

y de 

sobre licencias para construcciones, 
instalaciones y obras en general. 

,5.a Sobre apertura de "estableci
mientos y fábricas. 

6. a Para la exacción del arbi t r io 
sobre inspección y reconocimiento 
sanitario de reses, carnes, pescados, 
leche y otros mantenimientos desti
nados al abasto púb l i co , 

7. a Reconocimiento de reses de 
cerda a domici l io , 

8. a Para la exacción del arbi t r io 
sobre servicios de matadero y aca
rreo de carnes, 

9. a Sobre servicios de alcantari
llado 

10. 
i-ios, 

11. Sobre saca de arena y otros 
mareriales de cons t rucc ión . 

12. Sobre desagüe de canalones 
y otros a la vía públ ica , 

13. Por ocupac ión de Ja vía pú
blica con efectos comerciales, car
b ó n , escombros, materiales de cons
t rucc ión etc. 

14. Sobre rodaje de vehículos por 
vías municipales, 

15. Sobre licencias que se expi
dan para industrias callejeras y am
bulantes. 

16. Sobre muestras, letreros, car-
te es y anuncios visibles desde la vía 
púb l i ca . > 

17. Sobre los solares sin edificar, 
18. Sobre consumo de bebidas 

espiiituosas y de alcoholes. . 
19. Sobre carnes frescas y sala

das. 
20. Sobre los inquilinatos. 
21. Recargo municipal sobre la 

con t r i buc ión industrial . 

22. Sobre el impuesto de gas y 
electricidad. 

23. Sobre recargas y participa
ciones de los Ayuntamientos en i m 
puestos no municipales. 

24. Sobre patente nacional de au
tomóvi les . 

25. Uso obligatorio de placas y 
otros distintivos. 

26. Báscula munic ipa l . 
27. Sobre exped ic ión de certifi

cados e informes. 
28. Sobre coñduc iones e léc t r icas 

e inspecc ión de las mismas. 
29. Sobre impuesto del t imbre de 

espectáculos públ icos . 
30. Sobre obras y mejoras urba

nas costeadas con fondos municipa
les. 

31. Sobre recogida de basuras, 
32. Sobre pres tac ión personal. 
33. Contribuciones especiales. 
34. Sobre recargo de la contr ibu

ción de utilidades de lá riqueza mo-
bi l iar ia , 

35. Sobre el impuesto de usos y 
consumos tarifa 5 / 

36. Sobre consumo de pescados 
y mariscos finos. 

37. Sobre la cesión por el Estado 
del impuesto de cinco cén t imos en 
l i t ro sobre los vinos, sidras, chaco-
lis o vermouts, 

38. Sobre la compensac ión que 
se calcula percibir del Ministerio üe 
Hacienda por supres ión del reparti
miento general de utilidades, arbi
t r io sobre productos de la tiera y so
bre pesas y medidas. 

Cacabelos, 18 de Septiembre de 
1947.-El Alcalde, M. Rodríguez. 
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Entidades menores 
Junta vecinal de Malillas de los 

Oteros 
Goníecc ionado el presupuesto y 

Ordenanzas para el corriente a ñ o de 
1947, se hallan expuestos al púb l i co 
en casa del Sr l ^ ^ - ^ 1 " ^ e S a mTIentenciarque 

D. Luis García de los Salmones, Con
de de Sierragorda, y con su produc
to pago total al ejecutante Banco 
Herrero, de la cantidad de ciento se
tenta m i l pesetas de principal , inte
reses de esta suma desde la fecha 
de presentac ión de la demanda y 
costas, en todas las cuales condeno 
expresamente al demandado rebeíl 

zo de quince d í a s , para oír cuantas 
reclamaciones se crean convenien
tes, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas cuantas reclamaciones sean 
expuesta*. 
• Malillós de los Oteros a 10 de Sep

tiembre de 1947.—El Presidente, An
gel Rodríguez. • 3019 

iÉtinisiracids de justicia 
4DDIENGUI TERRITORIAL I B fALLAROLID 

Hal l ándose vacantes en la actua
l idad los cargos de Justicia munic i 
pal que a con t inuac ión se relacionan 
se convoca por el presente el co
rrespondiente concurso para la pro 
vis ión de los mismos, presentando 
los que deseen tomar parte en él las 
solicitudes y documentos ante el 
Sfuzgado de 1 9 instancia respectivo 
en el t é r m i n o de treinta días natura
les a partir de la publ icac ión de este 
anuncio conforme previene el ar
t ículo 45 del Decreto de 24 de Mayo 
de 1945. 

Juez de Paz de Quintana del Cas
t i l l o . 

Val ladol id, 5 de Septiembre de 
1937.—El Secretario de Gobierno, 
(i legible).-V.0 B.0: E l Presidente, 
Evaristo Graiño. 3031 

se notif icará personalmente al ílti 
gante rebelde no comparecido, o_£n 
otro caso en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Santiago.—Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el d ía de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma legal al/repetido demanda 
do rebelde D . Luis García de los Sal
mones, Conde de Sierragorda, domi
ciliado en Madrid, se extiende el 
presente en León, a trece de Sep
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y siete. —Luis Santiago.—El Secreta
rio jud ic ia l , P. H., A. Torices. v • 
3018 N ú m . 554.-84,00 ptas. 

Juzgado dé primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo, d? que se h a r á mea-
ción, recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parle dispositiva dicen: 

Encabezamiénto .—Sentenc ia .—En 
lá ciudad de León, a ocho de Sep 
tiembre de m i l novecientos cuarenta 
y siete; vistos por el Sr, D. Luis San
tiago Iglesiás, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, los 
presentes autos de ju ic io ejecutivo, 
instados por el Banco Herrero, re
presentado por el Procurador don 
Nicanor LÓpez^bajo la di rección del 
Letrado D. Lucio García Moliner, 
sobre pago de 170.000 pesetas, con
tra D. Luis García de los Salmones, 
Conde de Sierragorda, mayor de 
edad, domiciliado en Madrid, decía 
rado en rebeldía por no haberse per 
sonado en estos autos, y 

Parte dispositiva.-Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada en estos autos 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados al demandado 

Requisitorias 
Rodríguez García, Paul inp.carpin 

tero, natural y domicil iado en un 
pueblo p róx imo a Puente Casftro, cu
yas d e m á s circunstancias personales 
se ignoran, compa rece r á ante este 
Juzgado municipal , sito en la calle 
Pilotos de Reguera! n ú m . 6, el día 
veint idós de Octubre, a las once hp 
ras, para la celebración del juicio de 
faltas que se le sigue con el n ú m e 
ro 523 de 1947, sobre hurto, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado Paulino Rodr íguez García , 
cuyo domici l io se ignora, expido y 
firmo la presente en León* a seis de 
Septiembre dé m i l novecientos cua
renta y siete.—(ilegible). ¿027 

De la Calle Gómez Simeón, 32 años, 
casado, ebanista, hijo de Bibiano y 
Concepción, natural de Chi l lón (Ciu
dad Real) y Alonso Blanco, María, 
de 28 años , esposa del anterior, hija 
de Vi rg i l io y Everilda, natural de 
Valencia de Don Juan, que dijeron 
habitar en la calle Zapater ías , nú
mero 1 dupl.0, 2.°, ha l l ándose en la 
actualidad en ignorado paradero, 
comparece rán ante este Juzgado mu 
nicipal^sito en la calle Pilotos de 
Regueral n ú m . 6/el día veint idós de 
Octubre, a las once horas, para la 
ce lebrac ión del ju ic io que viene 
acordado con el n ú m e r o 430 47, so 
bre lesiones, en vi r tud de denuncia 
presentada por los mismos, y a cuyo 
acto debe rán comparecer con los 
testigos y medios de prueba que ten
ga por conveniente a sus defensas 
' Y para que sirva de ci tación a los 

denunciantes dichos, expido y firmo 

la presente en León, a diecinm 
Septiembre de m i l nove^ienti ^ 
renta y siete.-(ilegible). " s ̂ a -

o ¿o 
o o 

Vallejo Blanco Mauro de 20 
hijo de Manuel Y Josefa,'vecino n?8 
m á m e n t e de San Martín del Garn' 
hoy en ignorado paradero, CQn^ílnno, 
cerá ante este Ju/gado, COÜ t ] ri 
notificarle auto de procesamientíf 
ser indagado e ingresar en 0 ^ ° ' 
acordado así en sumario 129 de IQÍA 
por muerte, bajo el apercibimiento 
que de no verificarlo en el p l a z o X 
diez días será declarado rebelde v i 
pa ra r á el perjuicio que hava lugar6 

León trece de Septiembre de mií 
novecientos cuarenta y siete — El 
Juez, Luis Santiago.—El Secretario 
Judicial, A. Torices. 2970 

\ o, • . 
Rodríguez Castro, Juana, hijo de 

Esteban y Paula, nacida el 15 de 
Septiembre de 1907, natural de Vi-
llanueva (León), casada, sus labo
res, que dijo habitar en la calle de 
Corredera^ n ú m . 17; Rodríguez Pé
rez, Carmen, hija de Bartolomé y 
María, nacida el 14 de Abr i l de 1920 
en Bercianos (León), casada, su s labo
res, domicil iada según ella en la 
calle dal Hospicio, sin número y Ca
sal Castro, María, hija de Emilio y 
María, nac ió el 15 de Febrero de 
1924 en León, de estado soltera, sus 
labores, que dijo hallarse domicilia
da en la Corredera, n ú m . 9, hallán
dose ambas en ignorados domici
lios, c o m p a r e c e r á n ante este Juzga
do municipal , sito en 4a calle Pilo
tos de Regueral n ú m . 6, el día 7 de 
Octubre, a las once horas, para la 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas que 
se las sigue con el n ú m . 482 de 1947, 
sobre hurto, f a cuyo acto deberán 
comparecer con los testigos y me
dios de prueba que tengan por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de citación a las 
denunciadas y expresadas, expido ^ 
firmo la presente en León a 20 de 
Septiembre de 1947 —(Ilegible). 

3029 

ANUNCIO PARTICULAR 

E o s m l M de Regales de 
del Monasterio ja 

Rogamos se reúna la ¿ ú o 
Comunidad de- Regantes en el ^ 
convenido, el úl t imo domiD0o 
Septiembre, d ía 28, a I ^ ^ / Í S D O S Í -atender a las dispo 

22 de 
m a ñ a n a , para 
clones necesarias. 

Carra cedo del Monasterio,-. 
Septiembre de 1947.-El P ^ e 
Matías Nieto ,A50ptas. 

N ú m . 553—io.DU ^ 3027 
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